
 
 

En cumplimiento del Art. 5  (Derecho de información) de la Ley 15/1999 (LOPD), le informamos de que los datos aparecidos en este sorteo están incluidos  en el  fichero REGISTRO PERMANENTE DE SOLICITANTES inscrito  en el Registro General de Protección de Datos cuyo responsable es EMUSVI SL (en adelante “Responsable del Fichero”) con CIF B-13413547.  
La finalidad de la recogida de datos de carácter personal, al iniciar este proceso, fue la de recabar todos aquellos datos que fueran  necesarios  para la adjudicación de las viviendas, finalidad coincidente con las declarada ante la Agencia Española de Protección de Datos. En consecuencia, las personas adscritas a este sorteo, como titulares de los datos, dieron su consentimiento y 

autorización al Responsable del Fichero para la inclusión de los mismos en el fichero expresado anteriormente. La publicación de las listas de adjudicatarios de las susodichas viviendas forma parte del proceso de adjudicación legalmente establecido. 
También le informamos de que sus datos podrían ser cedidos a diversas entidades de la administración publica con la finalidad de recabar y ratificar los datos necesarios para la adjudicación de viviendas.  
El titular de los datos declaro estar informado de las condiciones detalladas en la presente cláusula y, en cualquier caso,  le reiteramos que podrá ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (siempre de acuerdo con los supuestos contemplados por la legislación vigente) dirigiéndose a: EMUSVI SL, C/ Alarcos 1 B- entreplanta 13001 Ciudad Real, 
indicando en la comunicación “Atención derechos LOPD”, o bien y con carácter previo a tal actuación, solicitar con las mismas señas que le sean remitidos los impresos que el Responsable del Fichero dispone a tal efecto. 
Para ejercer dichos derechos y en cumplimiento de la Instrucción 1/1998, de 19 de enero, de la Agencia de Protección de Datos, es necesario que usted acredite su personalidad frente a EMUSVI mediante el envío de fotocopia de Documento Nacional de Identidad o cualquier otro medio válido en Derecho. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2ª CONVOCATORIA 
 

  110 VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL DE PRECIO GENERAL EN RÉGIMEN DE VENTA,  
(Según acuerdo del Consejo de Administración de la EMUSVI, S.L. de fecha  de  de 2007) 

 

 

LISTADO DE ADJUDICATARIOS 
((((Sorteo celebrado el 18 de Julio de 2007) 

 

 

 

 

 



 
 
 

2ª Promoción: 110 Viviendas VPO en Régimen General (Venta) 
 

LISTADO DE  ADJUDICATARIOS  
(Sorteo  de 18 de Julio 2007). 

 
 

CIF B-13413547.  
La finalidad de la recogida de datos de carácter personal, al iniciar este proceso, fue la de recabar todos aquellos datos que fueran  necesarios  para la adjudicación de las viviendas, finalidad coincidente con las declarada ante la Agencia Española de Protección de Datos. En consecuencia, las personas adscritas a este sorteo, como titulares de los datos, dieron su consentimiento y 
autorización al Responsable del Fichero para la inclusión de los mismos en el fichero expresado anteriormente. La publicación de las listas de adjudicatarios de las susodichas viviendas forma parte del proceso de adjudicación legalmente establecido. 
También le informamos de que sus datos podrían ser cedidos a diversas entidades de la administración publica con la finalidad de recabar y ratificar los datos necesarios para la adjudicación de viviendas.  
El titular de los datos declaro estar informado de las condiciones detalladas en la presente cláusula y, en cualquier caso,  le reiteramos que podrá ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (siempre de acuerdo con los supuestos contemplados por la legislación vigente) dirigiéndose a: EMUSVI SL, C/ Alarcos 1 B- entreplanta 13001 Ciudad Real, 
indicando en la comunicación “Atención derechos LOPD”, o bien y con carácter previo a tal actuación, solicitar con las mismas señas que le sean remitidos los impresos que el Responsable del Fichero dispone a tal efecto. 
Para ejercer dichos derechos y en cumplimiento de la Instrucción 1/1998, de 19 de enero, de la Agencia de Protección de Datos, es necesario que usted acredite su personalidad frente a EMUSVI mediante el envío de fotocopia de Documento Nacional de Identidad o cualquier otro medio válido en Derecho. 
 

 

 

 
 

 
CUPO: MINUSVALÍA  

 
 
 3 Viviendas de 2 dormitorios. 
  

Nº Extracción       Apellidos y nombre                                                                                                                                     D. N.I.                                        Nº Sorteo           
 

1 García-Núñez Serrano, Juan                                                       70577336L 20 

2 Cabezas Soriano, Ramon                                                           05599129D 7 

3 Blanco Carretero, Teresa                                                         05471410D 4 

 
 

 

RESERVAS 

  
 3  Viviendas de 2 dormitorios. 
  
  

Nº Extracción      Apellidos y Nombre                                                                                                                    D. N.I.                                     Nº Sorteo                    
 
 

 
 

 

 

 

 

 

R-1 Rodrigo Alañón, Santiago                                                         05657858L 36 

R-2 Martin Bustos, Francisco Javier                                                  05680952K 23 

R-3 Fernández Santos, Angel Luis                                                     05889369N 16 



 
 
 

2ª Promoción: 110 Viviendas VPO en Régimen General (Venta) 
 

LISTADO DE  ADJUDICATARIOS  
(Sorteo  de 18 de Julio 2007). 

 
 

CIF B-13413547.  
La finalidad de la recogida de datos de carácter personal, al iniciar este proceso, fue la de recabar todos aquellos datos que fueran  necesarios  para la adjudicación de las viviendas, finalidad coincidente con las declarada ante la Agencia Española de Protección de Datos. En consecuencia, las personas adscritas a este sorteo, como titulares de los datos, dieron su consentimiento y 
autorización al Responsable del Fichero para la inclusión de los mismos en el fichero expresado anteriormente. La publicación de las listas de adjudicatarios de las susodichas viviendas forma parte del proceso de adjudicación legalmente establecido. 
También le informamos de que sus datos podrían ser cedidos a diversas entidades de la administración publica con la finalidad de recabar y ratificar los datos necesarios para la adjudicación de viviendas.  
El titular de los datos declaro estar informado de las condiciones detalladas en la presente cláusula y, en cualquier caso,  le reiteramos que podrá ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (siempre de acuerdo con los supuestos contemplados por la legislación vigente) dirigiéndose a: EMUSVI SL, C/ Alarcos 1 B- entreplanta 13001 Ciudad Real, 
indicando en la comunicación “Atención derechos LOPD”, o bien y con carácter previo a tal actuación, solicitar con las mismas señas que le sean remitidos los impresos que el Responsable del Fichero dispone a tal efecto. 
Para ejercer dichos derechos y en cumplimiento de la Instrucción 1/1998, de 19 de enero, de la Agencia de Protección de Datos, es necesario que usted acredite su personalidad frente a EMUSVI mediante el envío de fotocopia de Documento Nacional de Identidad o cualquier otro medio válido en Derecho. 
 

 

 

 CUPO: MINUSVALÍA  
 

 2 Viviendas de 3 dormitorios. 
   

 

Nº Extracción          Apellidos y Nombre                                                                                                                 D. N.I.                                        Nº Sorteo                    
 

1 Perez Rodero, Alberto                                                            05675006D 58 

2 Leon Gomez, Gregorio                                                             05659024N 53 
 
 

 
 

RESERVAS 

 

 

 2  Viviendas de 3 dormitorios. 
  

Nº Extracción           Apellidos y Nombre                                                                                                                                     D. N.I.                                        Nº Sorteo                   
 

R-1 Barainca Fernandez, Sara                                                         05683780C 44 

R-2 Rodríguez Zapata, Francisca Elisa                                                05665490S 65 

 

 

 

 

  
 

 

  


